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Er Pn¡sroENrE DE LA R¡púsuce onr P¡.Recuey

,lsunción,/Í dc de 2025

N.J/J

Señor Ptesidente:

Nos dirigimos a Vuesur Honorabilidad, \' por su intermedir¡ rri
Honorablc Congreso \acional, cn virtud cle lo ptevisto cn e I artículo 203 cle la Constituciírn
de la Repírblica dcl Paraguav, a fin cle somcter a estudio y considetación dc esc .\lto (Jucrpo
Legislattvo el Proyecto dc Lcv «QUE CREA I-A AGENCIA NACIONAI
ANTIDOPAJE DEL PARAGUAY (ANAD-P1)», Fundado en la siguicntc:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

EI dcpotte constituye no solo un bicn humano funclamcntalr, sifl() Lluc íl
él pucden tcconducirse las raiccs más ptofundas de la cultura2 v el Irstado mismol.

Adcmás, el deporte constituyc una política púbLca ctucial para cl
desarrollo humano, desde quc abtc una a'enida de esperanzx plra nucsr()s ,iñ.s r jór t'ncs,
alcjándolos de las culturas alternativas de la criminalidad, droga y violencia.

Por esra razón, cl actual Gobicrno Nacional ha r.cnido impulsandr.r
cleciclidamente al deporte, v ponicndo al r.r.risl¡o como uno de sus ejes centrales cn m?rtcri;r
dc polídcas públicas.

Esto ha incluido [a consolidación del Pataguav como uno de los nucvos
centros neutálgrcos del depotte en -¡\mérica Latina.

Desde los Juegos Odesur Asunción 2022, pasando pot la otgarrizacirin
de los Juegos Panamericanos Juniot 2025, Ia inclusión del país en el calendari, del
Campeonato Mundial de Rally hasta2027,y la celebración estc año del 75." Congteso de [a
FIFA en Asunción, hasta cl histótico pattrdo inaugutal de la Copa del N{undo FIFA 2030

- el tcsultado es claro: nucstro país está en el epicenuo de la agenda deportiva intetnacionai.

1 John FrNNrS, Ley Natural y Derechos Naturales, Abeledo-perrot, BuenosAires, 2000, pág. .l1B y ss
("el juego").
2 Johan HutztNGA. Homo Ludens , Alianza Editorial, Ivladrid, 2001

o

3 José OR Y GASSET, E/ n Deporl¡vo del Estado, INEF, La Coruña, 2011
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Una ptoyección de esta magnitud exige que el entorno normativo y las
instituciones nacionales estén a la altuta de los compromisos y estándares internacionalcs
que demanda el deporte contemporáneo.

Uno de los puntos más álgidos de la regulación dei depotte, sin dudas,
tiene que vet en la lucha contra el dopaje y por mantener al deporte limpio - ptotegiendo
la integtidad del sistema y de los atletas.

Como bien Io pone la Agencia Mundial Anudopaje (AMA-§íADA) en
sD Códigl Mandial Antidopqie, el putto de partida, y de llegada del sistema es Ia lucha contra
el flagelo del dopaje, pata así

"Pruteger el derecho findanental de los DeportiÍu a partidpar en attiuidade.¡

deportiuu exentas de dopaje 1 a:í pronouer la nlad 1 garatti1ar la eqaidad 1 ta
igualdad para todot los Deportiúat del mundo"a.

En un contexto donde la integtidad competitiva es un valor
irtenunciable, la lucha contra el dopaie se erige como un pilar fundamental. Un país clue
asume este protagomsmo debe cimentat con solidez sus estructúas de prevención, control
.v sanción de las ptácticas prohibidas, eütando cualqüer resquicio que pueda socavár Ia
credibilidad de sus competencias.

Este Proyecto de Ley viene a dotar una arquitectura juddica modema,
acwaltzada a los estándares internacionales, y enviar un fuerte mensaje a la comunidad
depottiva internacional de que cl Pataguav toma la lucha coritra el dopaje y la integtidad en
el depotte en serio.

EI presente Proyecto de Ley es el resultado de un uabajo atticulado con
la r\gencia Mundial Antidopaje (AMA/§7ADA), que ha brindado asistencia técnica v
recomendaciones pata la adecuación del modelo paraguayo a los más recientes cambios del
Código Mundial Antidopa)e y sus Estándates Intemacionales. Asimismo, se han mantenido
consultas con especialistas nacionales e internacionales, garantizando que Ia ptopuesta se
aünee con las mejotes prácticas internacionales y cumpla cabalmente con las obligaciones
asumidas pot el Pataguay como Estado Parte del convenio Intetnacional conta cl Dopaje
en el Depotte.

4 htt da-am ar defau IUfi¡ les/codi o anol final 002
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La refotma propone dotat a la Agencia Nacional Antidopaje del
Paragrray (ANAD-P\) de plena autoflomía técnica, funcional y presupuestaria, asegurando
que sus decisiones y actuaciones estén llbres de injetencias cxternas, y que cuente con las
heramientas jurídicas 

¡,' administtativas nccesarias pata cumplit con eficacia su mrsión. Este
díseño institucional teptesenta un salto cualitativo respecto dcl modelo anterior,
fonaleciendo la independencia opetativa, la transparencia y Ia capacidad de respuesta de la
entidad.

Pot todo 1o expuesto, solicitamos al Honotable Congreso Nacional el
uatamiento y aptobación del presentc Ptoyecto de l,ev, como condición indispensable para
que el depotte paragua)¡o siga cteciendo, peto lo haga con integridad, con gatantías y con
la fottaleza institucional que el nuevo Paraguay exige.

Dios guatde a Vuestra Honorabilidad

o

v
Entique Ri Escudero
Ministro del Interior

A Su Excelencia
Señor Basilio Gustavo Núñez Giménez
Presidente de la Honorable Cám
y del Congreso Nacional
Palacio Legislativo

Santiago Peña Palacios
Ptesidente de la República del Paraguay
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Provecto de Lev N'

QUE CREA LA AGENCIA NACIONAI ANTIDOPAJE DEL PARAGUAY
(ANAD-Pg

EL CONGRESO DE I.A NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA
DE

LEY:

a Art. 1",-

Art. 2".-

Att. 3".-

TÍrulo I
DISPoSICIONES GBNERALES

Autoridad de aplicación

Créase la Agencia Nacional Antidopaje del Pataguav ('ANAD-PY"), como una
secletaría ejecutiva dependiente de la Presidencia de la República, que se

constituye como órgano independiente encargado de la educación, prevención,
conüol v lucha contra la práctica del dopaje en el deporte.

La ANAD-PY reemplaza y sustituye íntegramente a Ia Otganización Nacional
Antidopaje Paragtay (ONAD P\), acualmente bajo dependencia de la
Secretada Nacional de Deportes.

Natutaleza iurídica
La ANAD-PY contatá con autonomía funcional e independencia plena en sus
funciones opetativas y administtativas, y contará con facultades suficientes de
decisión, acción, reglamentación, supervisión, control, sanción y todas las demás
competencias necesarias para el cumplimiento de sus fines conForme con la
presentc lev.

Á-bito de aplicación

Las disposiciones emitidas por la ANAD PY, en el marco de sus competencias
asignadas pot el Código Mundial Antidopaje, serán vinculantes para todas los
depottistas, personal de apoyo a Ios depottistas, clubes, fedetaciones deportivas
nacionales, y cualquiet ora institución u organización, que participen u
organicen actividades deponivas dentto de la Republica del Paraguay, así como
a los depordstas y personal de apoyo su)etos a la autotidad de la ANAD-PY,
cuando no tesidan, temporal o petmanentemente, erl Ia Repúbüca del Paraguay.

o
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Art. 4.- Definición de dopaie

El dopaie en el dcpotte se define pot la ocurencia de una o más de las
violaciones a las normas antidopaje establecidas en las notmas nacionales
antidopaje de Paraguay, de acuetdo con el Código Mundial Antidopaje de AIvfA-
WADA vigente.

Domiciüo y iurisdicción.

La ANAD-PY const.ituye su domicilio legal en Ia ciudad de Asunción, pudiendo
establecer oficinas tegionales, departamentales y distriales.

Toda acción judicial en la que la ANAD-PY sea parte, deberá iniciarse única y
exclusivamente ante los juzgados y tribunales de la c cunscdpción judicial de la
capital de la República, salvo que la ANAD-PY acepte expresamenre someterse
a oua iutisdicción, en cuyo caso podrá constituit otros domicilios procesales.

TÍTULo II
DE LA ESTRUCTURA DE LA ANAD-PY

Art. 5".-

a

o

Art,6'.-

Art.7".-

Estructura orgánica

La ANAD-PY setá dirigida por un Secretario Ejecuuvo como nráximo,
autotidad y tendrá las siguientes Drrecciones Genetalcs:

a) Ditccción Genetal de Antidopaje.
b) Diteccirin General de ,\dmrnistración y Finanzas,

La ANAD-PY tendrá suFlciente autonomía admlnisrariva pata cstablcccr ia
estructura orgánica de Ias Drrcccioncs Ccncrales, de conformidad a Ias

necesidadcs dc Ia mrsirin que lc asigna esta Le1,'.

Funciones de la ANAD-PY

La ANAD-PY tendtá las siguientes funciones:

a) Adoptat y ponet en prácuca políticas y flormas antidopaje conforme al
Código lvf undial Antidopaje y [os Estándares Intemacicnales.

v
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b) Cooperat con ouas otganizaciones antidopaje nacionales, así como con otros
signatarios del Código N{undial Antidopaje y ptomover controles tecíprocos.

c) Petseguir e investigar inftacciones de las notmas antidopaie, inclu¡rendo Ia

participación del petsonal de apoyo a los deportistas.
d) Planificar, apücat y promover prograrnas educarivos en materia antidopaje

confotme al Estándar Internacional de Educación.
e) Exigir a todos los consejetos, directivos, técnicos y empleados que participen

en el conuol del dopaje que sc sometan a las normas antidopaje.
f) Realizat investigaciones automáticas sobre el petsonal dc apovo a los

depottistas rmplicados en infracciones de dopaie.
g) Establecer y percibir tarifas, detechos y atanceles pot los sewicios que

oftezca, así como fijar los precios para estos servicios, los cuales financiarán
su opetativa.

h) Adminisuar sus bienes, elaborar y ejecutar su presupuesto, y habilitar cr

cancelar cuentas en el sistema financiero local o intemacional.
i) Las demás funciones que establezcan las leyes y/o reglamentos aplicables.

Secretario Eiecutivo

El Secretario Ejecutivo setá designado pot el Podet Ejecutivo previa
convocatoria a concurco de méritos.

Funciones del Secretario Ejecutivo

Son funciones del Secretado Ejecuuvo:
a) Cumplit y hacet cumplir esta ley y sus reglamentaciones.
b) Eiercet la potestad reglamcntaria en los términos previstos en esta le,v.

c) Dirigr y otgarizar la estructuta funcional de la ANAD-PY, dictando
teglamentos y manuales intetnos.

d) Reptesentar a la ANAD-PY en todos los actos juddicos y adminisuar-ivos.
e) Nombrar, remo\¡er o trasladar al personal de la ANAD-PY, conforme a Ia

normativa vigente.

Q Celebtat convenios y contratos con ent-idades nacionales o extranieras en el
marco de sus competencias.

g) Celebrat contJatos ,v establecer tarifas por los senicios que preste a terceras
petsoflas, púbücas y ptivadas, sean nacionales o extranjeras.

h) Otdenar inspecciones, fiscalizaciones y auditorías técnicas o administrativas.
?

Art. 8".-

A¡t. 9".-

o
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i) Disponer Ia apettuta de sumarios administrativos a los servidotes públicos
bajo su autoridad ¡, aplicat sanciones confotme a Ia Ley.

j) Ejetcer todas lás demás funciones necesarias para el cumplimrento de los
fines institucionales de la ANAD-PY.

Art, 10',- Requisitos para ser Secretario Eiecutivo

Para ocupar el catgo de Secretado Ejecutivo se requiete:

a

a) Título univetsitario de gtado.
b) Idoneidad comprobada y expedencia en matetia depottiva, jurídica o de

salud.
c) No haber sido condenado por delito doloso ni hallatse inhabilitado para

ejercer funciones públicas.

Du¡ación en el cargo y remoción

El Sectetaro Ejecutivo durará cinco (5) años en el cargo, pudiendo ser
designado nuevamente, sin limitación alguna.

No se consideratá, en ningún caso, como un cargo de confianza; solo podrá set
removido mediante sumado administrativo, por las siguientes causales:

a) Incumplimiento de sus funciones.
b) Renuncia aceptada por el Podet Ejecutivo.
c) Incapacidad fisica o mental sobtevenida.
d) Condena ftme pot hechos punibles.

EI Secretario Ejecutivo respondetá personalmente por sus decisiones
admlnisuatjvas. técrucas y financicras.

l¡tt. 12,- Recursos Humanos

El nombtamiento y remoción del petsonal involucrado en actividades
opetacionales antidopaje será competencia exclusiva del Sectetario Ejecutivo de
la ANAD, conforme a criterios técnicos, teglamentarios y con base en causales
dlbidamente regladas.

L
t.

A¡t. 11.-

o

+



v

Art. 13.-

SrsqgrcrNrruenro DE LA EpopEyA NACroNar 1864- 1870

Er Pnr,sro¡NrE DE LA Rrpúsrrce DEr PARAGUAy

-5-

Los funcionatios que a la fecha de ptomulgación de la presente Ley formen
patte del anexo de personal de los organismos y entidades del Estado y que
cumplan frrnciones en la ONAD PY, de acuerdo con las necesidades que tenga
dicha institución, pasarán a cargo de la ANAD PY, gozando de la misma
antiguedad, tégimen de jubilación y demás derechos adquiridos antes de Ia
vigencia de la presente Ley. Igual disposición se apücará al petsonal contratado,
en lo perunente.

Incompatibilidades

Ninguna persona que eierza funciones de ditección, gesdón o tepresentación e¡
una otganización depottiva o en otra entidad estatal, ni los deportistas, ni el
personal de apoyo a los deportistas, podtá intervenir ni inflür en las actividades
operacionales de la ANAD-PY.

Esta ptohibición se aplicatá especialmente a la planificación, cjecución y
evaluación de contoles antidopaje. Se aplicará en Io perrinente la legislación
vigente tespecto al conflicto de iñtereses de los servidores púbhcos.

TfTULo III
DE LOS RECURSOS Y EL PATRIMONIO

Att. 14.- Recursos financieros de la ANAD PY

Los recutsos financieros de Ia ANAD-PY estarán constituidos por:

a) Los tecutsos asignados anualmente en el Ptesupuesto Generai de la Nación.
b) Fondos ptovenientes de convenios, ctéditos, préstamos, donaciones, legados

u otros aportes, nacionales o internacionales, siempte que no impüquen
conflicto de interés.

c) F'ondos ptovenientes por servicios prestados de conformidad a esta Ley.

Art. 15.- Pattimonio

El lr[irustcrio de Economía y Finanzas confofixe al inventario de bienes
muebles de la Sectetada Nacional de Deportcs afectados a la ONAD PY, deberá
reaüzat las gestiones correspondientes a fin de que dichos bienes pasen a formar
parte del patrimoruo de la ANAD-PY.

o

o

F



SrsqgrcrurrNenro DE LA EpopEyA NACToNAL 1864- 1870 1,

Er Pnpsro¡utE DE LA R¿púnr¡ce orr Penecuey

-6-

TÍTULO IV
DtsposrcroNp,s FTNALES

Art.16.- Disposicionestransitorias

a

Toda teglamentación dictada pot la SND en r.ir¡:d a la competencia otorgada
pot las disposiciones detogadas por esta Ley, o que de alguna maneta afecte a

la polÍtica antidopaje de la ANAD-PY, continuarán vigentes, en tanto no sc

contÍapongan con Ia ptesente Ley, hasta tanto sean modificados o derogados
pot una nueva reglamentación que emlta el Poder Ejecutivo o la ÁNAD-py,
según cotresponda.

A los efectos de Ia adecuación presupuestaria, los presupuestos de los órganos
absorbidos formarán parte del presupuesto de la ANAD-PY.

El Podet Iijecutivo reptogtamará v adecuar¿i las cotrespondientes par:das
ptesupuestarias y cl Anexo del Personal, cn cl marco del Presupr,rcsto (lenetal
de la Nación, adecuándose a Ia nucva estrucrura que su{a dc la aplicación de la
ptcsente J,ev.

Art. 17.- Derogación

Deróguense los atículos 68, 69 y 70 de la Ley N" 2874106, "Del Dcpotte", y
todas las disposiciones contradas a la ptesente Ley.

Art. 18.- Comuníqucse al Poder Ejecutrvo.

o
v


